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coNVENro DE coopERAcróN rNTERINsrrucroNAl ENTRE EL GoBTERNo AUTóNoMo
DESCENTRALIZADo DE LA pRovrNcrA DE ptcHtNcHA y Et GoBtERNo nuróruoruo
DESCENTRATIZADO PARROQUIAL DEL QUINCHE

1.1.

Año 2023

Comparecen a la celebración del presente Convenio:

a) El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, representando

legalmente por la Abg. Paola Pabón Caranqui, en su calidad de Prefecta de Pichincha, a qu¡en

en adelante se le denominará el "GADPP"; y por otra parte;

b) El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Del Quinche, representado legalmente por

el señor Leonardo Alexander Saá Velasteguí, en su calidad de Pres¡dente, a quien en adelante

se le llamará "GOBIERNO PARROQUIAt".

Los comparecientes suscriben el presente instrumento en sus respectivas calidades, dentro de las

competencias y en ejerc¡c¡o de sus funciones, de manera libre y voluntaria; conv¡enen en celebrar

el presente convenio, al tenor de las s¡guientes Cláusulas:

PRIMERA.. ANTECEDENTES:

Med¡ante memorando No. U3-DPC-23 de 27 de febrero de 2023, suscrito por el MSc.

Nelson Moposita C., Director de Participación Ciudadana, solicita a la Dirección de

Planificación, analizar la Reforma al POA 2023 de la Dirección de Participac¡ón Ciudadana,

bajo el siguiente detalle: "...Reprogromoción de recursos financieros (U5D.530.000,00) del
subprogromo 58 PRESUPUESTOS PARTICtPACIÓN Y COGESTIÓN ol subprogromo 59
PART\CIPACIÓN CII.IDADANA CONTROL SOCTAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS poro reolizar lo
oct¡vidod "Fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo provincio de Pichincho...".

Mediante memorando No, 65-DP-23 de 01 de marzo de 2023, suscr¡to por la Econ. Glenda
Calvas Chávez, D¡rectora de Planificación, menciona: "...5e solicitó o lo Coordinoción de
Plonificoción lnst¡tucionol un onál¡sis o lo Reformo requer¡do, l)nidod que ho rem¡t¡do o esto
Dirección, el respect¡vo "Análisis o lo sol¡citud de reformo del Plon Operotivo Anuol, POA

2023 de vdr¡os Direcciones" (MEM-15-DP-CPI-23, de fecho 28 febrero 2023), donde se señolo
como PROCEDENÍE lo Reformo ol POA 2023, todo vez que se ho evidenciodo lo sigu¡ente (se

cito): o) Lo D¡rección de Portic¡poción Ciudodono, solicito lo reprogromoción de volores entre
octividodes de proyectos, creoción y eliminoción de oct¡vidodes y tronsferencio (...). Esto

reprogromoción no ofecto los metos de los proyectos y coodyuvo al cumpl¡m¡ento objetivo

\estrotég¿o y politico contemplodo en el PDOT, como se señola en ld s¡guiente toblo (...)

lomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo prov¡nc¡o de Pichincho USD. 5530.000,00
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Nuevo Actividad: Se reolizoró en las 5j porroquios Ruroles del D.M.Q., Mejío, Rumiñohui,
Coyombe, Pedro Moncoyo y Mindo...".

Mediante memorando No. 742-PRF-23 de 02 de marzo de 2023, suscrito por la Dra.

Jeanneth Cifuentes, Secretaria Particular de Prefectura, comunica a la Dirección de
Participación Ciudadana: "El 5r. Prefecto Subrogante con sumilla inserto en el
MEMORANDO-13j-DPC-2023, suscrito por el Soc. Nelson Moposito, Director de Participación
Ciudodano, outoriza la tronsferencio de recursos o los 53 gobiernos Autónomos
Descentrolizados Porroquioles Rurales de lo Provincio de Pichincho por el valor de

510.000,00...".

Mediante Oficio N" GADPEQ-PRESIDENCIA-2023-091-GN de 08 de agosto de 2O23, suscrito
por el señor Leonardo Alexander Saá Velasteguí, Presidente del GAD Parroquial Del

Quinche, dirigido a la Abg. Paola Pabón, Prefecta de Pichincha, manifiesta: "...solicitamos
comedidamente a usted, se sirva disponer a quien corresponda se proceda a la suscripción
de un convenio de transferencia de recursos para el FOMENTO DE LA CULTURA Y DE LA

PARTtctPACtÓN ouoaoaNA EN LA PRovtNCtA DE ptcHtNCHA, por el volor de 510.00000
(diez mil 00/100) dólores de los Estodos IJnidos de Américo. Adjunto un perfil de proyecto en
el que se refleja los objetivos y octividodes encominodos ol cumplimiento de este propósito"

El Abg. Carlos Contreras, Coordinador de Participación Ciudadana, emite el lnforme s/n y sin
fecha, Técnico, Económico y Social de Viabilidad y Pertinencia para la suscripción de
convenio entre el GAD de la Provincia de Pichincha y el GAD Parroquial Del Quinche, donde
consta: "... CONCLUSIONES: En virtud de lo señalado en el presente informe lo ejecución del
presente Proyecto FOMENTO DE LA CULTURA Y DE LA PARTICtPACtÓfrt OUOAOANA EN LA

PARROQUIA DE EL QUINCHE, o través de la Dirección de Porticipación Ciudadono como
estrotegio enfocodo o rescotor la interculturolidad y lo inclusión de lo diversidod es clave
poro fortalecer el didlogo en los escenorios de participoción ciudodana.

Por lo tonto desde lo visión técnico es foctible la realizoción de los octividodes enmarcados
en el Proyecto presentodo por el Gobierno Autónomo Descentrolizodo Porroquial del

Quinche, en oras de impulsor y poner en morcho estrategias de porticipación ciudodono o
trovés de la cultura, o fin de consolidor lo ejecución de elementos pertinentes que formon
porte del proyecto, en la que se implementon los meconismos opropiodos que permiton ol
hobitante su porticipoción ciudodono, incrementondo lo comprensión y opropioción de su

entorno culturol y participotivo locol.

Ademós es viable económicomente, por contor dentro de un programo y consto en POA y
presupuesto de la Dirección de Porticipoción Ciudodano...".

Mediante memorando No. 2016-CPC-23 de 30 de agosto de 2023, suscrito por el Abg.

Carlos Contreras, Coordinador de Participación Ciudadana de la Dirección de Participación

¿§7b
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1.6.
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Ciudadana, menciona: " Uno vez que se ho revisodo, analizodo y oprobodo el Proyecto pora
el Fomento de lo Cultura y de lo Pafticipoción Ciudodono en lo Provinc¡o de Pich¡ncho
remitido por el Gobierno Autónomo Descentralizodo Porroquiol del Quinche, se desprende
que el mencionodo proyecto se encuentro enmorcodo dentro de los competenc¡os de esto
Dirección, como es lo porticípoción ciudodono en el Gobierno Autónomo Descentrol¡zodo
Porroquidl del Qu¡nche, Prov¡ncio de Pichinchd.

En este coso se fomentoró lo Porticipoc¡ón Ciudodono d trovés de este fortolecimiento de ld
identidod, en coordinoción con los Gob¡ernos Autónomos Descentrolizodos Porroqu¡oles
Ruroles.

Con estos ontecedente sugiero se dé continuidod o los trámites poro lo tronslerencio de
recursos económicos ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Porroquiol del Quinche, poro lo
ej e cu c ión de I me nc¡onddo proye cto... ".

1.7. La Directora Financiera, en atención al MEM-2026-CPC-23 de 30/08/2023, envió a la

D¡rección de Partic¡pación Ciudadana, la Cert¡f¡cac¡ón Presupuestaria No. 000918 de
3L108/2023, por el valor de USDS10.000,00, para el Proyecto Fomento de la Cultura y

Participación Ciudadana en la Provincia de Pichincha, con la finalidad de fortalecer el Tejido
Social y seguir impulsando la Participac¡ón Ciudadana en todas las fases de la Planificación y

Gestión del Desarrollo Provincial.

1.8. Con memorando No. 2U7-CPC-23 de 05 de septiembre de 2023, el Soc. Nelson Mopos¡ta
MSc., Director de Participación Ciudadana solicitó a la Coordinación de Gestión
Part¡c¡pativa, emita el informe legal de pert¡nencia para el convenio a suscr¡bir entre el
GADPP y eIGAD PARROQUIAT DEL QUINCHE.

1.9. Mediante memorando No. 525-CGP-23 de 25 de septiembre de 2023, suscrito por la Dra.

Patr¡c¡a Franco O., Delegada Señor Procurador Res. N'01-DGS-18 de 07 de noviembre de
2018 y dirigido a la Dirección de Part¡c¡pación Ciudadana, en atención al memorando N'
MEM-2117-CPC-23 de fecha 25/09/2023, emite el informe legal para el convenio de
transferencia de recursos económicos al GAD Parroqu¡al Del Quinche, para el Proyecto
"Fomento de la Cultura y Part¡cipación Ciudadana en la Provinc¡a de Pichincha" en la

Parroquia Del Quinche, donde señala: "... t,l,- ANALIS/'S: 3.07.- lJno vez revisodo lo
documentac¡ón y exist¡endo lo foctibil¡dod emit¡do por el Coordinodor de Portic¡poc¡ón
Ciudadano quien emite criterio fovoroble, yo que cumple con lo viobilidod, sustentob¡l¡dod,
copocidod técnico, operotivo y finonciero poro lo ejecuc¡ón del proyecto "Fomento de lo
Culturo y la Porticipoción Ciudodono en la Provincio de Pichincho" o implementorse en lo
porroquio del Quinche. En v¡rtud de lo señolodo en el presente informe, lo ejecución del
presente Proyecto FOMENTO DE U CULTURA Y LA pARTtCtpACtÓN CTUDADANA EN LA

\ PARROQUIA DEL QUINCHE, o trovés de lo Dirección de Porticipoción Ciudodono como

\4strotegio enlocado o resoltor ld interculturot¡dod y la inctusión de lo diversidod, es clove
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poro fortolecer el didlogo en los escenorios de porticipoción ciudodano. Por lo tonto desde la
visión técnico es foctible la realizoción de los octividodes enmorcodo en el Proyecto
presentodo por el Gobierno Autónomo Descentrolizodo Parroquiol Del Quinche en aras de
impulsor y poner en morcho estrateg¡qs de participoción ciudodono o través delo culturq, o
fin de consolidor la ejecución de elementos pertinentes que formon porte del proyecto, en lo
que se implementon los meconismos apropiodos que permiton ol hobitante su porticipoción
ciudodona incrementando lo comprensión y opropiación de su entorno y culturol y
portici pativo local. (...)

Con estos antecedentes con fundomento en lo documentoción onexo y o lo normotivo legol

invocado, esto Coord¡noción emíte informe legol para lo eloboración de Convenio

lnter¡nstitucionol poro Tronsferencio de Recursos Económicos del Presupuesto Porticipación

Ciudodona, Control Sociol y Rendición de Cuentas, poro el Fortalecimiento delTejido Social al
Gobierno Autónomo Descentrolizodo Porroquiol Del Quinche, poro la ejecución del Proyecto:

"Fomento de lo Culturo y Porticipoción Ciudadono en lo Porroquio de El Quinche, poro lo
cuol se deberó oplicor las disposiciones que poro este tipo de convenios se requiere....".

1.10. Mediante memorando No. 2151-CPC-23 de 07 de septiembre de2023, suscrito por el Director de

Participación Ciudadana solicita a la Procuraduría Síndica la elaboración del convenio entre el GAD

de la Provincia de Pichincha y el GAD Parroquial Del Quinche.

1.11. El GAD de la Provincia de Provincia es una institución de derecho público, que goza de

autonomía política, administrativa y financiera, representa a la Provincia de Pichincha y

propende al desarrollo equilibrado y equitativo de todos sus habitantes, mediante la

implementación del Plan de Desarrollo Provincial, el de ordenamiento territorial y las

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción, territorial, de

manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonaly parroquial,

1.12. Se elabora el presente convenio, con base en la documentación generada y aprobada por la

Dirección de Participación Ciudadana, la autorización de la máxima autoridad constante en

MEM-742-PRF-23, y documentos delGAD PARROQUTAL DEL QUtNCHE.

SEGUNDA.- NORMATIVA IEGAL.-

2.1. Constitución de la República del Ecuador:

Art.226.- "Las instituciones del Estado, sus orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores
públicos y los personos que octúen en virtud de uno potestod estatol ejercerón solomente los

competencios y focultodes que les seon otribuidos en lo Constitución y la ley. Tendrón el deber de
coordinor occiones pora el cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en lo Constitución".

¿vm
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Att.227.- "Lo ddm¡nistroc¡ón público constituye un serv¡c¡o o lo colectividod que se rige por los

principios de eficocio, eficiencio, colidod, jerorquio, desconcentroc¡ón, descentrolizoción,

coordinoción, port¡c¡poc¡ón, plonificoción, tronsporencio y evol uoción.

Art. 233.- "N¡nguno servidora ni servidor públíco estorá exento de responsdbil¡dodes por los octos

reolizados en el ejercicio de sus func¡ones o por om¡siones, y serán responsoble odministrotivo, c¡v¡l

y penolmente porel monejoy odministroción de fondos, bienes o recursos públicos...".

Art. 238, párrafo segundo: "Constituyen gobiernos outónomos descentrdl¡zados los juntos
porroquioles ruroles, los concejos municipoles, los concejos metropolitonos, los consejos
provincioles y los concejos regíonoles".

Art. 267.- " Los gobiernos porroquioles ruroles ejercerán los s¡gu¡entes competencids exclus¡vds, sin
perjuicio de los odicionoles que determ¡ne lo ley: 1. Plon¡f¡cor el desorrollo porroquiol y su
correspondiente ordenom¡ento terr¡tor¡ol, en coordinoc¡ón con el gobierno cantondl y
provinciol.,,",

Arl, 297.- "Todo progromo finonciodo con recursos públicos tendrá objet¡vos, metas y un plozo
predeterminodo poro ser evaluodo, en el morco de lo estoblecido en el Plon Nocionol de Desorrollo.
Los ¡nstituc¡ones y entidodes que recibon o tronsfieron bienes o recursos públicos se someterán o
los normos que los regulon y o los pr¡ncip¡os y procedimientos de transporencio, rendición de

cuentos y control públ¡co".

2,2, El Código Otgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización:

Art. 40.- "Noturdlezo jurídica,- Los gobiernos outónomos descentralizodos prov¡ncioles son
personas juridicos de derecho público, con outonomío político, odministrdtivo y f¡nonciero. Estorán
integrodos por los funciones de porticipación ciudodano; legisloción y fiscolizocíón; y, ejecut¡vo,
previstos en este Código, poro el ejercicio de los funciones y competenc¡os que le corresponden.

Lo sede del gob¡erno outónomo descentrol¡zodo prov¡nc¡ol será lo cop¡tol de lo provincio prev¡sto
en ld respect¡vo ley fundocionol".

Art. 41.- "Funciones.- Son funciones del gobierno outónomo descentrol¡zodo provinciol los
s¡gu¡entes: (...\ el "Ejecutor los competenc¡os exclusivos y concurrentes reconocidos por lo
Const¡tución y lo ley y. en dicho morco prestor los servicios públicos, construir lo obro pública
provincial, fomentor los octividodes provincioles product¡vos, osi como los de violidod, gestión
ombientol, riego, desorrollo ogropecuor¡o y otrds que le seon expresomente delegodos o
descentrolizodos, con criterios de colidod, eficocio y ef¡c¡enc¡o, observondo los principios de
universolidod, occesibilidod, regularidod, cont¡nuidod, solidoridod, ¡nterculturol¡dod,

tr subsidioriedod, port¡c¡poción y equidod. /.../ i) Promover y patrocinar las culturas, las artes,
Y
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actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad en el área rural, en

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquiales rurales;

Art. 50.- "Atribuciones del prefecto o prefecto provinciol.- Le corresponde ol prefecto o prefecto
provinciol: literal k): "Suscribir controtos, convenios e instrumentos que comprometon ol gobierno

outónomo descentrolizodo provinciol, de ocuerdo con lo ley..."

Art. 63.- "Noturolezo jurídico.- "Los gobiernos outónomos descentrolizados porroquioles ruroles

son personos jurídicos de derecho público, con outonomío político, odministrotiva y financiero.
Estorón integrodos por los órgonos previstos en este Código poro el ejercicio de los competencios
que les corresponden. La sede del gobierno outónomo descentrolizodo parroquial rural seró lo

cobecero porroquial previsto en lo ordenanza contonol de creoción de lo porroquio rurol".

Art. 64.- "Funciones.- Son funciones del gobierno outónomo descentrolizodo porroquiol rurol: (...) i)

Promover y patrocinor los culturos, los ortes, octividades deportivas y recreotivos en beneficio de lo

colectividod;

Art. 65.- "Competencios exclusivas del gobierno outónomo descentrolizodo porroquiol rurol.- Los

gobiernos outónomos descentrolizodos porroquiales rurales ejercerán las siguientes competencios

exclusivos, sin perjuicio de otros que se determinen: o) Plonificor junto con otros instituciones del

sector público y octores de la sociedod el desorrollo porroquiol y su correspondiente ordenomiento

territoriol, en coordinación con el gobierno contonol y provinciol en el morco de lo interculturalidod
y plurinocionalidad y el respeto o lo diversidad...".

Art.70.r'Atribuciones del presidente o presidento de la junto porroquiol rural

o) El ejercicio de lo representoción legol, y judicial del gobierno outónomo descentrolizodo
porroquiol rural (...) l) Suscribir controtos, convenios e instrumentos que comprometon ol gobierno
outónomo descentrolizodo porroquiol rurol, de acuerdo con lo ley. Los convenios de crédito o
aquellos que comprometon el patrimonio institucionol requeriron outorizoción de la junto
porroquiol ruro1...".

2.4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas:

Art. 115.- Certificación presupuestaria.- "Ninguno entidod u orgonismo público podrán controer
compromisos, celebror controtos, ni outorizor ni controer obligaciones, sin lo emisión de lo
re s pe ctiv o ce rtif i co ci ó n p res u pue sto ri o".

Art. 178.- "Sonciones por comprometer recursos públicos sin certificoción presupuestorio. -

Ninguna entidod u orgonismo público podrón controer compromisos, celebror controtos ni

outorizor o controer obligaciones, sin que conste lo respectivo certificoción presupuestor¡o. Los

funcionorios responsobles que hubieren controído compromisos, celebrodo controtos o outor¡zodo

¿87ru
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o controído Obligociones sin que conste lo respectivd cert¡f¡coc¡ón presupuestor¡o serón destituidos

del puesto y serón responsobles personol y pecunior¡dmente".

2.5. Ley Oryánicd de lo Controlorío Generol del Estodo:

Att.3.- "Recursos Públicos.- Poro efecto de esto Ley se entenderán por recursos públicos, todos los

bíenes, fondos, titulos, occiones, port¡cipociones, octivos, rentds, utilidodes, excedentes,
subvenc¡ones y todos los derechos que pertenecen ol Estodo y o sus instituciones, seo cuol fuere lo

fuente de la que procedon, inclusive los proven¡entes de préstamos, donociones y entregos que, o
cualquier otro título realicen o fovor del Estodo o de sus ¡nst¡tuc¡ones, personos noturoles o
jurídicos u orgon¡smos nocionoles o internoc¡onoles.

Los recursos públicos no pierden su colidod de toles ol ser odministrodos por corpordc¡ones,

fundociones, sociedodes civ¡les, compoñios mercontiles y otros entidodes de derecho privado,

cuolquiero hubiere sido o fuere su or¡gen, creoción o constituc¡ón hosto tonto los títulos, occ¡ones,
port¡cipoc¡ones o derechos que representen ese potr¡mon¡o seon tronsÍer¡dos o personos noturoles
o personos jurídicas de derecho privodo, de conformidod con lo ley".

2.6. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democrac¡a

Art. 207.- "Desde lo convocotorio o elecciones y duronte lo compoño electorol, todos los

¡nstituc¡ones públicos están prohibidos de difund¡r publ¡cidod o trovés de rod¡o, televis¡ón, medios
d¡gitdles, vollos publicitorios, prenso escr¡to u otros med¡os impresos, solvo los excepciones
prev¡stos en estd ley. (...)

No estorá sujeto o esto prohib¡ción, lo difusión de informoción en coso de grove conmoc¡ón interno,
cotástrofes noturoles u otros s¡tuoc¡ones excepcionoles outor¡zodos por esto Ley.

De no cumplirse estos dispos¡ciones el Consejo Ndcionol Electorol dispondrá o los med¡os de

comun¡cdc¡ón suspender de monero inmedioto su dífusión, sin perju¡cio de lo sonción que impongo
e I Tr¡ bu n ol Conte nci oso El ectoro 1."

TERCERA.- OBJETO:

El objeto del presente convenio de cooperación ¡nterinstitucional es el aporte y transferencia de

recursos económ¡cos por parte del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado de la Provincia de

Pichincha al Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Del Qu¡nche, para ejecutar el

proyecto "Fomento de lo Culturo y Pdrt¡c¡poción Ciudodono en lo Provinc¡o de Pichincho", con la

finalidad de fortalecer el tej¡do soc¡al y seguir ¡mpulsando la participación ciudadana en todas las

\ fases de planificación y gest¡ón del desarrollo provincial.
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

4.1. EL GAD DE tA PROVINC¡A DE PICHINCHA, se obliga a:

a) Aportar y transferir el valor de USD 510.000,00 al GAD Parroquial Del eUINCHE para

cumplir el objeto del presente convenio.

b) Supervisar por parte de la Dirección de Participación Ciudadana que los recursos

económicos entregados, se dest¡nen para cumplir el objeto del presente convenio.

c) Solicitar al GAD Parroquial Del Quinche, a través de la Dirección de participación

Ciudadana (Administrador del convenio) el informe económico pertinente que

justifique los gastos efectuados; y en caso de no utilizar todo el aporte, el saldo deberá

ser restituido al GADPP.

4.2. EL GAD PARROQUIAL DEL QUINCHE, se obliga a:

a) Destinar los recursos económicos del valor de 510.000,00 entregado por el GADPP,

para cumplir el objeto del presente convenio.

b) Desarrollar el encuentro ciudadano con gestores socio-culturales locales y el

intercambio cultural (REF. perfil proy. 6.1. cronograma de actividades presentado por

el GAD Parroquial del Quinche.
c) Justificar ante el GADPP los recursos económicos que fueron transferidos al GAD

Parroquial Del Quinche con la documentación de respaldo y mediante un informe de

liquidación económica.

d) Colocación y difusión de la imagen de los GAD's para identificar a las instituciones que

intervienen en el proyecto.

e) En caso de no hacer uso de los recursos económicos, dentro del plazo previsto para
este convenio, deberá restituir la totalidad de los mismos al GADPP, de manera
inmediata.

4.3. COMPROMISOS CONJUNTOS:

a) Evaluar los resultados obtenidos.

b) Observar y cumplir con el Nt. 207 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas, Código de la Democracia, respecto de la autorización que otorga el Consejo

Nacional Electoral, para difundir publicidad.

QUINTA.. F¡NANCIAMIENTO:

5.1. Por parte del GAD de la Provincia de Pichincha, la Dirección Financiera en atención al MEM-

2026-CPC-23, emite la Certificación Presupuestaria No. 000918 de 3L10812023 por el valor
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de USDS10.flD,00 (DIEZ MIL CON OO/IOO DÓ[ARES), para el aporte y transferenc¡a de

recursos económicos al Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial del euinche, para

el Proyecto "FoMENTo DE LA cULTURA y pnRltclpnclón ctuDADANA EN LA pRovtNctA DE

PICHINCHA", con la finalidad de fortalecer el tejido social y seguir impulsando la

participac¡ón ciudadana en todas las fases de la planificac¡ón y gestión del desarrollo
prov¡nc¡al. Con cargo a la Partida Presupuestaria 12.28.59.607.016.2023.780L04.043.

17.01.60. D93.99999999.001; Estructura: 28 GESTTÓN pARTtCtpATtvA y TRANSpARENTE;

28.59 PART|C|pACtÓN C|UDADANA CONTROL SOCTAL y REND|C|ON DE CUENTAS; 28.59.607
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL; 28.59.607.016 FOMENTO DE LA PARTICIPACIóN

CIUDADANA EN TA PROVINCIA DE PICHINCHA.

5.2. Por parte del GAD Parroqu¡al Del Quinche, no existe erogac¡ón de recursos económicos.

SEXTA.. PI.AZO DEt CONVENIO:

El plazo del presente convenio será de un (1) año, a partir de su suscr¡pción.

sÉpflMA.- ADMtNtsrRAoóN, cooRDtNActóN y supERvtstóN DEL coNVENto:

La adm¡nistración, coordinación y supervisión del convenio estará a cargo:

a) Por parte del GAD de la Provincia de Pichincha, el D¡rector de participación Ciudadana y/o su
delegado.

b) Por parte del GAD Parroqu¡al Del Quinche, el Presidente y /o su delegado.

Los Admin¡stradores des¡gnados, em¡tirán el ¡nforme pertinente, respecto a la e.jecución del
presente Convenio y velarán por su cumplimiento; así mismo deberán elaborar una Acta Cierre y
Terminación del Convenio, por el cumplimiento de los compromisos establec¡dos en el mismo.

Los Administradores deberán atenerse a las condiciones previstas en este conven¡o, velando por el
cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo
¡nstrumento legal. Adoptará las acciones necesarias para su adecuada ejecución, con estr¡cto
cumpl¡m¡ento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos, así como para evitar retrasos
¡n.iustificados. En forma general, los Administradores del Convenio, en lo que a sus funciones
respecta, están obligados a observar las d¡sposiciones contenidas las Normas de Control lnterno
de la Contraloría General del Estado y más d¡sposic¡ones legales.

OCTAVA.. RELACIÓN LABORAT:

N 
El presente convenio no crea relación laboral alguna entre el GAD de la Prov¡nc¡a Pichincha y el

)-GAD Parroquial Del Quinche; por lo que las personas que part¡c¡pen en el desarrollo de las
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actividades que se realice al amparo de este convenio conservarán su vínculo y relación laboral

con la Entidad de la cual dependen.

NOVENA.- DOMICILIO DE LAS PARTES:

Para cualquier comunicación o notificación a que hubiere lugar, y para todos los efectos de este
convenio, las partes convienen fijar su domicilio en las direcciones que se indican a continuación:

I GAD DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA:

Dirección: Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante, de la ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha, Piso 21, Teléfono: 02-394-6760; correo electrónico: epp@pichjnsha.gob.ec

+ GAD PARROQUIAL DEL QUINCHE;

Dirección: Calle Cuenca 218 y Bolívar, Parque Central. Teléfono: 22387181/ 099871,1089 /
gadpeq@gmail.com

DÉCIMA: DocUMENToS HABITITANTES:

Forman parte integrante del presente convenio los siguientes documentos:

{ Documentos que acreditan la calidad de los comparecientes (copia del Nombramiento).
r' TDR's elaborados por la Dirección de Participación Ciudadana, autorización de la máxima

autoridad en MEM-742-PR!-2023 y demás documentos que se mencionan en los
antecedentes del presente convenio.

DÉCIMA PRIMERA.. cAUsALEs PARA LA TERMINAcIÓN DEt CoNVENIo:

11.1. Por cumplimiento del objeto.

LL.2. Por mutuo acuerdo de las partes.

11.3. Por terminación unilateral y anticipada, declarada por el GADPP ante el incumplimiento
injustificado de la otra parte del objeto del convenio o de alguna de las obligaciones

contraídas.

Para las causales t1.2. y 11.3 se deberá observar las siguientes consideraciones, según sea el caso:

o Por causas de fuerza mayor o caso fortuito de conformidad con la Ley, que hicieran

imposible continuar con la ejecución del presente Convenio.

o Por cumplimiento del plazo o por incumplimiento del Objeto y/o de alguna de las

Obligaciones del Convenio.

¿MN
Dffiffiq;!x7
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oEctrvr¡ secutoa.- AcfA DE TERMn¡¡cró¡¡:

En los casos de term¡nación de los convenios por las causales 1'L.ly LL.Z,las partes a través de los
Adm¡n¡stradores del convenio, elaborarán y suscribirán la correspondiente Acta de C¡erre y
Terminación del Convenio. En la mencionada Acta las partes real¡zarán la evaluación del
cumplimiento del conven¡o y las actividades desarrolladas.

DEctMA TERcERA.- NoRMA suptEToRtA:

En todo lo que no esté prev¡sto en este convenio, se entenderán incorporadas las normas de
Derecho Común aplicables para esta clase de instrumento.

DEcTMA cUARTA- coNTRovERstAs:

En caso de surgir controversias derivadas de la ¡nterpretación y/o ejecución del presente

Convenio, las partes se someterán al procedim¡ento de Mediación, a través del Centro de
Mediación de la Procuraduría General del Estado.

S¡ med¡ante este procedimiento no se resolviere la controversia, las partes acudirán a los Jueces

Competentes de la ciudad de Quito y al trámite establec¡do por la Ley en esta mater¡a.

DÉoMA sExrA.- AcEpTAcróN y suscRrpcróN:

Como constanc¡a de aceptac¡ón expresa de lo que antecede, las Partes suscriben el presente

Convenio de Cooperación en tres ejemplares de igual conten¡do y valor legal, en la ciudad de San

Francisco de Quito, Distr¡to Metropol¡tano de euito, .lorZ 
1 StI, 2023

Sr. Leonardo Alexander Saá Velasteguí
PRESIDENTE

GAD PARROQUIAT DEt QUINCHE
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